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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
O/e. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre ; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. '8 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico {Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Presidencia del Consejo deMin ístros 
Decreto-ley relativo a la proclamación 

de candidatos a Compromisarios, y 
dejando sin efecto lo dispuesto en la 
regla c) del articulo 2.° del Decreto 
de convocatoria para las elecciones 
de Compromisarios de 9 del mes 
actual. 

Administracióo provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete-
linaria.— Circular. 

Adminis t ración de Propiedades y 
contr ibución terr i torial de la pro
vincia de León.—Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Anunciando el precio de los suminis^, 
tros militares del mes de Marzo 
último. 

Jefatura de Obras Púb l icas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 
^Anuncios. 

i - d m i n i s t r a c i ó n municipa] 
Adictos de Ayuntamientos. 

A í imin i s t i ac ióü de Just ic ia 
-dictas de Juzgados, 
fojuisitorias. 

Presidencia iei Consejo de Ministros 
DECRETO-LEY 

La Ley de 1.° de Julio de 1932, que 
regula la elección de Presidente de 
la Repúbl ica , exige en su ar t ícu lo 5.°, 
para ser proclamado candidato a 
Compromisario, ser propuesto por la 
déc ima parte del total de Concejales 
de los Ayuntamientos de la circuns
cr ipc ión o por la vigésima parte de 
los electores. 

La reducc ión de los plazos que la 
propia Ley autoriza, en el caso pre
visto en el a r t ícu lo 74 de la Constitu
ción y que ha tenido que acordar el 
Gobierno en su Decreto de 9 del que 
cursa, da lugar a que cualquiera de 
las dos formas de propuesta que con
signa el precitado ar t ícu lo 5.° pue
dan representar en su práct ica apli
cación una seria dificultad. 

Teniendo esto en cuenta, y siendo 
propósi to del Gobierno otorgar las 
m á x i m a s garan t ías para la celebra
ción de las elecciones y facilitar en 

, la misma medida á todas las organi
zaciones polí t icas el ejercicio de sus 
derechos en la prác t ica de las opera
ciones electorales, estima necesario 
modificar las aludidas disposiciones 
en el sentido de dejar subsistente la 
forma de propuesta a que se refiere 

la letra b) del referido ar t ícu lo 5.° y 
sustituir la mencionada en la letra a) 
del propio ar t ícu lo por las que para 
la p r o c l a m a c i ó n de candidatos a 
Diputados a Cortes establece la le
gislación electoral vigente. 

En su v i r tud , por acuerdo u n á n i 
me del Consejo de Ministros y pre
via la ap robac ión de la Dipu tac ión 
permanente de las Cortes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único . En las elecciones 

convocadas por Decreto de 9 del que 
cursa, inserto en la Gaceta del día 10, 
t e n d r á n derecho a ser proclamados 
candidatos a Compromisarios, ade
m á s de los que sean propuestos en 
la forma prevista en el particular b) 
del ar t ículo 5.° de la Ley de 1.° de 
Julio de 1932, los que lo sean por dos 
Diputados o ex Diputados a Cortes 
por la c i rcunscr ipc ión , por tres Dipu
tados o ex Diputados provinciales o 
por diez Concejales de elección po
pular, t a m b i é n de la misma circuns
cr ipción. Las propuestas así formu
ladas, con las solitudes de proclama
ción, h a b r á n de presentarse ante la 
Junta provincial del Censo en la re
un ión que a ese efecto celebre el jue
ves 23 de A b r i l , conforme a lo dis
puesto en el apartado d) del a r t í cu
lo 2.° del Decreto de convocatoria, y 
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la Junta resolverá, teniendo en 
cuenta que cada dos Diputados o ex 
Diputados a Cortes, cada tres Dipu
tados o ex Diputados provinciales y 
cada diez Concejales p o d r á n procla
mar tantos candidatos como Com
promisarios se elijan por la circuns
cr ipc ión . 

Se deja sin efecto lo dispuesto en 
la regla c) del a r t í cu lo 2.° del Decre
to de convocatoria de 9 del corriente 
mes. 

Madrid, dieciséis de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y seis.—Diego 
Martínez Barrio. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Azaña 
Díaz. 

(«Gaceta» del día 17 de Abri l de 1936) 

Adiinistración uroTíncíol 
Gobierno civil de la provincia de León 

SERVICIO 
Y SANIDAD 

DE HIGIENE 
VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 19 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la rabia en el 
pueblo de Matueca, Ayuntamiento 
de Garrafe, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 2 de D i 
ciembre de 1935. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 17 de A b r i l de 1936. 
El Gobernador civil, 

Emilio Francés y Ortiz de Elgaea 

como ú l t imo día de presentac ión , se 
les devolverán desestimados, como 
ya se previene en la Circular de esta 
Oficina, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 28 de 27 de Febrero 
ú l t imo . 

León, 16 de A b r i l de 1936.—El A d 
ministrador, Jesús Trejo. 

Administracidn de Mrilmdtoi Terri
torial v Propiedades del Estado de la 

provincia de León 
C I R C U L A R 

Estando en la época de confección 
de los Apéndices de amillaramiento 
de la riqueza rúst ica y recuentos ge
nerales de ganader ía , se recuerda a 
los iVvuntamientes y Juntas pericia
les de esta provincia que estos docu
mentos deben de exponerse al públ i 
co del 1 al 15 de Mayo próximo. Y 
se les advierte que los que no estén 
presentados en esta Admin i s t r ac ión 
el día 31 del referido mes de Mayo 

COMISION GESTORA 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Marzo de 1936 

PRECIOS que la Comisión provincial 
y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los a r t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 

Rac ión de cebada de 4 k i lo 
gramos 

Ración de centeno de 4 k i lo -

0 46 

1 81 

1 71 gramos . IQ 
Ración de maíz de 4 kilogra

mos . . 1 88 
Ración de hierba de 12.800 

kilogramos 1 59 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos. . . . . . 0 56 
L i t ro de petróleo 1 00 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral 9 57 
Quintal métr ico de leña. . 4 06 
Li t ro de vino 0 53 
Quinta l mét r ico de c a r b ó n 

vegetal 16 17 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio de 1924 y demás 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 11 de Abr i l de 1936.—El 
Presidente, Ramiro Armesto—El Se
cretario, José Peláez. 

de ia provincia de Leoa 
ANUNCIOS DE SUBASTA 

Hasta las trece horas del día 3o de 
A b r i l de 1936, se a d m i t i r á n proposi, 
clones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo 
Santander, Patencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas hábi
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de reparac ión con firme 
ordinario del k i lómet ro 37 y riego 
superficial con emuls ión asfáltica de 
los k i lómet ros 20, 26 y 30 de la 
carretera de tercer orden de León a 
Caboalles, cuyo presupuesto ascien
de en total a 44.495,23 pesetas dis
tribuidas para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se abonará 
en el año 1936, que importa 7.415,92 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
a ñ o 1937, que asciende a 37.079,31 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de cuatro meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 1.334,57 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je-
tura de Obras Púb l i ca s de esta pro
vincia, sita en la calle de Ordoño I I , 
n ú m . 27, el día 5 de Mayo de 1936, 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos o en papel c o m ú n con p0' 
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuetoS 
de contrata hecho a disposición de» 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras pública» 
de la provincia, constituyendo ai»' 
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jjos documentos un todo ún ico , no 
admitiéndose por consiguiente por 
e[ oficial encargado de recibirlas, j 
las c(ue â  presentarse no consten ' 
A E jos dos referidos documentos, y 
¿esechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento el 
subsanar la deficiencia que en cual 
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les mín imos a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 6 de A b r i l de 1936.—El Inge
niero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 190.-42,00 pts. 

Hasta las trece horas del día 30 de 
Abril de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subas
ta de las obras de repa rac ión del 
firme y riego superficial de alquitra
nado de los k i lómetros 66 al 68 de 
la carretera de Sahagún a Las 
Arriendas, cuyo presupuesto asciende 
en total a 48.130,08 pesetas, distr ibui
das para las certificaciones en dos 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el año 1936, que importa 8.021,68 pe
setas, y otra que se a b o n a r á en el 
año 1937, que asciende a 40.108,40 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de las obras de cuatro meses, a 
contar de su comienzo, siendo la 
ñanza provisional de 1.443,90 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
número 27, el d ía 5 de Mayo 1936, a 
ias once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
^anifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
pendo tenerse presente que es obl i -
Satorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre-
^deneia del Consejo de Ministros | 

i 

n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósito del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxilia
res que se necesiten emplear en las 
obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 6 de A b r i l de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

N ú m . 194.-39,50 pts. 

Sección Agronómica 

Odenado por la Superioridad en 
la Gaceta, lo siguiente: 
«MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, 

MONTES Y GANADERÍA 
Plaga de Langosta 

En a r m o n í a con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 25 de 
Noviembre ú l t imo (Gaceta del 27), 
y en las Instrucciones de esta Direc
ción general de 25 del mismo mes 
(Gaceta del 30), disposiciones ambas 
relativas a la c a m p a ñ a contra la 

plaga de langosta, y con el fin de que 
tengan la m á x i m a eficacia tanto los 
trabajos de saneamiento realizados 
durante el invierno como las medi
das de previs ión complementarias 
para la temporada de primavera, 
unido todo ello a una racional dis
t r ibuc ión de los auxilios disponibles 
y de los que para el futuro puedan 
concederse, por este Centro directivo 
ha sido acordado se tengan presen
tes las siguientes reglas: 

1. a Que por los Ingenieros Jefes 
de las respectivas Secciones Agronó
micas se remita a esta Direcc ión ge
neral, a la mayor brevedad, la rela
c ión por t é rminos municipales de 
las fincas infectas de germen de lan
gosta, detallando la superficie denun
ciada, la comprobada, n ú m e r o de 
fincas y propietarios a que afecte; la 
superficie seneada y el método para 
ello seguido, así como la que se haya 
dejado por difícil o imposible sanea
miento; datos todos que se consig
n a r á n en estado según modelo ofi
cial , como resultado de los diarios 
de trabajo y partes, conforme a los 
apartados primero y cuarto de la 
citada Orden e Instrucciones, respec
tivamente, recogidos por el Sen icio 
de Inspecc ión . 

2. a Con el fin de que no pueda 
alegarse en momento alguno falta de 
previs ión para la posibil idad y faci
l idad en realizar oportunamente los 
trabajos de ext inción necesarios en 
la p róx ima c a m p a ñ a de primavera, 
se p rocederá por los Ingenieros Jefes 
a cumplimentar lo dispuesto en los 
apartados cuarto y sexto de la refe
rida Orden ministerial , formulando 
en los casos que estimen necesarios 
los planes y presupuestos de elemen
tos que debe rán tener disponibles 
los interesados, tanto para suplir la 
deficiencia o falta por causa justiñr-
cada de trabajo de saneamiento du
rante el invierno como para la cam
p a ñ a complementaria posiblemente 
necesaria en primavera, aun en los 
terrenos en que se hayan efectuado 
normalmente tales trabajos. 

3. a Considerada obligatoria, con
forme el apartado quinto de ya repe
tida Orden, la formación de los pre
supuestos que autorizan los a r t í cu
los 70 y 71 de la ley de Plagas del 
Campo de 31 de Mayo de 1908, por 
los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas se l l a m a r á la a t enc ión 
de la« Juntas locales en cuyos t é r m i -



nos se estime de necesidad llevarlo a 
electo como consecuencia de la i m 
portancia que revista la plaga, de
biendo tener en cuenta para la for
mac ión de los mismos las observa
ciones y conceptos a que se hace 
referencia en el mismo apartado 
quinto de la Orden ministerial y en 
el sexto de las Instrucciones men
cionadas. 

4. a Siendo obligatorios los traba
jos de c a m p a ñ a para el propietario 
o colono en su caso, se requer i rá al 
interesado para su ejecución, proce
diendo, cuando existiera negativa, a 
hacerlo la Junta local, conforme a 
los ar t ículos 65 de la ley de Plagas 
del Campo de 21 de Mayo de 1908 y 
6.° del Decreto de 20 de Junio de 
1924, cobrando los gastos estrictos 
por la ope rac ión efectuada. 

5. a Los auxilios que facilite el 
Estado t e n d r á n el carác ter de cesión 
gratuita a los interesados, debiéndo-1 
se destinar preferentemente a com- j 
pletar y auxiliar los trabajos que se ' 
hayan realizado o realicen en armo- j 
nía con los preceptos de la citada 
Ley, como es t ímulo a la labor efec- : 
tuada. 

6. a Cuando por negligencia o ne
gativa del obligado a efectuar los 
trabajos y la urgencia de los mismos 
precisen aplicar algunos de los auxi
lios concedidos por el Estado, el 
Ingeniero Jefe encargado del Servi
cio t end rá en cuenta para su l imi ta - ! 
ción lo dispuesto en el ar t ículo 83 de 
la ley de Plagas del Campo. En tales! 
casos, se u t i l izarán con preferencia j 
los medios y recursos arbitrados por j 
las Juntas locales, con cargo a los 
presupuestos ya mencionados, y en 
tanto se dispone de los que obligato
riamente se aporten o faciliten con 
cargo al interesado, debiendo ser 
inmediata la propuesta de sancio
nes que procedan, de la que se d a r á 
conocimiento al mismo tiempo tele
gráf icamente a esta Dirección ge
nera i . 

7. a La d is t r ibuc ión y ap l icac ión 
de los auxilios facilitados por el 
Estado se efectuarán conforme a las 
siguientes normas: 

a) La entrega se h a r á siempre 
que sea posible a la Junta local inte
resada, bajo oportuno justificante, 
para que, en relación con las fincas 
denunciadas, responda del destino y 
apl icación, de lo cual certificará 

debidamente según los partes diarios 
que h a b r á n de llevar. 

b) Cuando la s i tuación de las 
fincas, por su distancia o medios de 
c o m u n i c a c i ó n con la capital del 
t é rmino y proximidad a a lgún depó
sito establecido por el Servicio, per
mita facilitar la entrega directamen
te a a lgún delegado regional de la 
Junta o representante de los intere
sados afectados, pod rá él mismo ha
cerse cargo de lo concedido, en for
ma aná loga a la Junta, a la cual se 
d a r á a su vez conocimiento para las 
medidas que considere oportunas. 

c) Las órdenes de conces ión serán 
firmadas por el Ingeniero encargado 
del Servicio, sin la cual no se des
pacha rá ninguna salida de depósi to 
o a lmacén que tenga establecido la 
Sección Agronómica . 

d) Si en determinados casos hu
biera de hacerse cargo de algunos 
de los elementos de auxilio directa
mente, el personal ag ronómico afec
to a la Sección o el de Peritos y Ca
pataces auxiliares, f i rmará el corres
pondiente justificante, acreditando 
la d i s t r ibuc ión y apl icac ión conve
nientes. 

e) En todos los justificantes de 
entrega se h a r á constar que es auxi
l io gratuito concedido por el Estado. 

8.a A l finalizar la c a m p a ñ a , se 
r edac t a r á la oportuna memoria re
sumen de los trabajos efectuados, 
formalizando t amb ién el inventario 
de todo el material distribuido y del 
que quede disponible. 

Todo lo pual comunico a V. S. a 
los electos consiguientes, esperando 
de su celo el más exacto cumpl i 
miento de lo ordenado. Madrid, 11 
de Marzo de 1936.—El Director ge
neral, Manuel Alvarez ügena . 
Señores Ingenieros Jefes de las Sec

ciones Agronómicas de » 
Lo que se hace públ ico para ge

neral conocimiento, a f in de que las 
autoridades competentes envíen a 
esta Sección Agronómica los datos 
necesarios para obrar en consecuen
cia. 

León, 6 de A b r i l de 1936.—El In 
geniero encargado del servicio, Isi
doro Aguado Smolinski. 

AUDIENCIA PROVINCIAL . 
DE V A L L A D O L I D 

Secretaría de Gobierno 

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia terri torial , en sesión del día 

once actual, aco rdó los siguientes 
nombramientos de justicia nmn^ 
cipal: 

PROVINCIA DE LEÓN 
Partido jud ic ia l de La Bañeza-

Juez de Roperuelos del P á r a m o , d0tl 
Fél ix Cuesta Diez; hasta 31 de Di, 
ciembre 1936. 

Partido jud ic ia l de La Vecilla: Juez 
de Boñar , D. Manuel Ruiz Robles-
hasta 31 Diciembre 1938. 

Partido jud ic i a l de León: Juez de 
Armunia , D. Lázaro Carbajo Santos-
basta 31 Diciembre 1938. 

Partido jud ic ia l de Riaño: Juez de 
Vegamián , D. Mariano Diez Gonzá
lez; hasta 31 Diciembre 1936. 

Partido jud ic ia l de Ponferrada: 
Juez suplente de Folgoso de la Ribe
ra, D. Cesáreo García Valcárcel; has
ta 31 Diciembre 1936. 

Partido jud ic ia l de Villáfranca del 
Bierzo: Juez de Villadecanes, D. Cé
sar F e r n á n d e z Sant ín; hasta 31 Di
ciembre 1936. 

Y la referida Sala de Gobierno 
acordó los citados nombramientos 
a pesar de estar en per íodo electoral, 
por exigirlo así las necesidades del 
servicio, m a n d á n d o s e publicar los 
mismos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provine ia respectiva a los efectos de 
la regla 8.a del ar t ículo 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907 y en cumpli
miento a lo preceptuado en el artícu
lo 68 de la vigente hey electoral. 

Valladolid, 15 de A b r i l de 1936.-
P. A. de la Sala de Gobierno: El Se
cretario de Gobierno, José Anguila 
Sánchez . 

o o 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de justicia municipal , que 
han de proveerse con arreglo al ar
t ículo 7.° de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907: 

En el partido de Ponferrada, Juez 
municipal suplente de Ponferrada. 

En el partido de Valencia de Don 
Juan, Fiscal municipal suplente de 
Valderas. 

Los que aspiren a ellos presenta
r á n sus instancias en esta Secretaria, 
en papel sellado de la clase 9.a con 
los comprobantes de mér i tos y servi
cios en el t é rmino de quince días, ^ 
contar desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, eO' 
t endiéndose que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas se
gún se indica se t e n d r á n por no pre 
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f i a d a s en forma y no se las da rá , 
or tanto, el curso correspondiente. 

P Valladolid, 6 de A b r i l de 1936.— 
p A. de la Sala de Gobierno: E l Se
cretario de Gobierno, José Anguila 
Sánchez. 

jefatura de Aguas de la Cuenta 

R E S O L U C I Ó N 
En méri tos del expediente de i n -

foimación posesoria incoado a ins
tancia del vecino de Castrocontrigo, 
p. Juan Manuel Lafuente Lobato, a 
a los efectos de inscr ipc ión en los 
Registros Oficiales de Aprovecha
mientos de Aguas, de uno derivado 
del río Ería , con destino a usos i n 
dustriales, en t é r m i n o de ese mismo 
pueblo, el que suscribe designó para 
que practicara el oportuno recono
cimiento sobre el terreno al Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos 
D. Cipriano Alvarez Ruiz, quien ha 
emitido el correspondiente informe, 
en el que hace constar lo siguiente: 

«Por todo lo anteriormente expues
to el Ingeniero que suscribe cree que 
éste es un caso c la r í s imo de aplica
ción del art. 228 de la Ley de Aguas 
por exceder de 20 los usuarios regan
tes e industriales y por ser m á s de 
200 las hec táreas regadas.» 

Opina la Jefatura de Aguas de 
acuerdo con la anterior conc lus ión 
que las circunstancias de empla
zamiento de los aprovechamientos 
de que se trata y su ut i l ización, exi
gen la const i tución de una Comuni
dad de Regantes y usuarios e impide 
la legalización de ninguno de ellos 
aisladamente y que por esta razón 
deben quedar en suspenso los expe
dientes incoados por el D. Juan Ma
nuel Lafuente Lobato y la Junta Ad
ministrativa de Castrocontrigo. 

En consecuencia de lo expuesto, el 
?ne suscribe, estimando acertado el 
^forme del Sr. Alvarez Ruiz y en 
Vlrtud de las facultades que le con-
flere la Ley de 20 de Mayo de 1982 y 
decreto de 29 de Noviembre del mis-
1110 año, resuelve con esta fecha, de 
acuerdo con lo preceptuado en los 
aPartados 1.° y 2.° del ya citado ár-
^cnlo 228 de la vigente Ley de Aguas, 
^e todos los usuarios de los aludi-

constituyan en Comunidad, incoen 
el oportuno expediente de constitu
ción y formulen sus proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos de acuer
do con los modelos aprobados por 
R. O. de 25 de Junio de 1884, asi 
como el de in formación posesoria a 
los efectos de inscr ipc ión en los Re
gistros Oficiales de aprovechamien
tos de Aguas, a nombre de la Comu
nidad que se constituya, y cumplien
do los requisitos que seña lan la v i 
gente Ley Hipotecaria, el R. D. Ley 
de 7 de Enero de 1927 y d e m á s cuer
pos legales complementarios, en el 
plazo m á s breve posible. Si este pla
zo excediese de lo prudente para su 
cumplimiento, p rocederá declarar 
abusivos todos los aprovechamientos 
de los que nos ocupamos y ordenar 
el cierre de sus tomas, con desapa
rición de las obras situadas en terre
nos de dominio públ ico . 

Ambos expedientes, el de constitu
ción de la Comunidad y el de infor
mac ión posesoria a los efectos de 
inscr ipc ión , h a b r á n de ser incoados 
s imu l t áneamen te , y, una vez termi
nados, se p resen ta rán en las oficinas 
de esta Jefatura para su ulterior tra
mi tac ión . 

Contra esta resr lución y de acuer
do con lo que preceptúa el art. 251 
de la Ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, cabe el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públ icas , en el plazo de un mes, con
tado desde la fecha en que haya sido 
notificada. 

Transcurrido el citado plazo de un 
mes sin haber presentado recurso, 
la resolución, obtiene firmeza en to
das sus partes y los interesados que
dan obligados a su m á s exacto y pun
tual cumplimiento. 

Valladolid, 9 de A b r i l de 1936.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas del Due
ro, Angel M.a Llamas. 

1 

les 
s aprovechamientos, tanto regan-

como de usos industriales, se 

Ayuntamiento de 
Villasahariego 

Debiendo procederse a la recti
ficación del Censo de Campesinos 
de esta localidad, a tenor de los 

! preceptos del Decreto de 13 de D i -
• ciembre de 1934, las personas o 
entidades comprendidas en los apar
tados a), b), c) y d) del ar t ículo 
pr imero del expresado Decreto, so

l ic i tarán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte d ías su inscr ipc ión en aquel 
documento, conforme a la siguiente 
clasificación: 

Obreros agrícolas y ganaderos pro
piamente dichos, o sea campesinos 
que no posean o laboren porc ión al
guna de tierra. 

Sociedades obreras de campesinos 
legalmente constituidas, siempre que 
lleven m á s de dos años de existencia. 

Propietarios que satisfagan no m á s 
de 50 pesetas de con t r ibuc ión anual 
por tierras cultivadas directamente, 
o no m á s de 25 pesetas por las que 
hayan cedido en arrendamiento. 

Arrendatarios o aparceros que ex
ploten hasta diez hec tá reas de seca
no o una de regadío. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral canocimiento. 

Villasahariego, 16 de A b r i l de 1936. 
— E l Alcalde, Secundino Olmo. 

A yuntamiento de 
Soto de la Vega 

La Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión de 22 de Marzo 
ú l t imo, ha acordado informar favo
rablemente la propuesta iniciada 
por esta Alcaldía de habi l i t ac ión de 
dos crédi tos de 462 y 2.288 pesetas 
respectivamente, con i m p u t a c i ó n a 
los cap í tu los 1.° y 11, ar t ículos 11 y 
1.°, concepto 3.°, del presupuesto or
dinario del actual año y que h a b r á 
de cubrirse con el exceso resultante 
y sin ap l icac ión de los ingresos sobre 
los pagos en la l iqu idac ión del año 
anterior, para atender a los gastos de 
elecciones en el a ñ o actual y satisfa
cer al Colegio de Arquitectos de León 
los honorarios que le corresponden 
por formación de proyectos para la 
cons t rucc ión de escuelas con vivien
das para los Maestros en los pueblos 
de Santa Colomba y Vecilla de la 
Vega. 

Y se hace públ ico en cumplimien-
tó de lo dispuesto por el nr t ículo 12 
del reglamento vigente de la Hacien
da municipal y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones 
durante el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserc ión del presente e.licto en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia. 

Soto de la Vega, 10 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, José Sevilla. 



Ayuntamiento de 
Sobrado 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Longinos Valle Bello, 
n ú m e r o 13 del reemplazo de 1936, se 
ha instruido expediente para acredi
tar la ausencia por m á s de diez años 
e ignorado paradero de su hermano 
José Valle Bello, y a los electos de lo 
dispuesto en los ar t ícu los 276 y 293 
del Reglamento de quintas vigente, 
se publica el presente para que los 
que tengan conocimiento de su pa
radero, lo participen a esta Alcaldía 
con los datos que le sea posible. 

Sus señas son: estatura 1,715, edad 
44 años, pelo cas taño , color blanco, 
p roducc ión correcta; señas particu
lares: ninguna; es hijo de Amaro y 
de Teresa, natural de Sobrado. 

A l propio tiempo cito, l lamo y em
plazo al expresado ausente, para que 
comparezca ante m i autoridad, o la 
del punto donde se halle, o ante el 
Consulado si se hallase en el extran
jero, a los fines militares expresados-

Sobrado, 8 de A b r i l de 1936.—El 
Alcalde, J o a q u í n González. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Habiendo acordado la Corpora
ción municipal de m i presidencia, 
en sesión extraordinaria del dia 24 
del corriente mes la hab i l i t ac ión de 
un crédi to con cargo a resultas del 
presupuesto, para satisfacer atencio
nes que se consideran pendientes de 
pago en el anterior ejercicio de 1935, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de Agosto de 
1924, se hace públ ico por medio del 
presente, que el expediente respecti
vo se halla de manifiesto en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por 
t é rmino y a los efectos que el citado 
precepto legal determina. 

Vi l la tur ie l , 30 de Marzo de 1936.— 
El Alcalde, Eloy Blanco. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado por las comisiones de 
evaluación y Junta general, el repar
timiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento para cubrir las 
atenciones del presupuesto del a ñ o 
actual, se encuentra de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaría munic i 
pal por t é rmino de quince d ías , du
rante los cuales podrá ser examina

do y presentarse las reclamaciones 
oportunas y justificadas, pues trans
currido dicho plazo no será atendida 
ninguna que se presente. 

Zotes del P á r a m o , 13 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, Francisco Santos. 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

Formados los documentos cobra-
torios para la exacción de los arbi
trios municipales de este Ayunta
miento en a r m o n í a con las orde
nanzas al efecto, para el ejercicio 
actual, los cuales se hal lan expues
tos al públ ico por el plazo reglamen
tario en esta Secretaria para oir 
reclamaciones. 

Valverde Enrique, 7 A b r i l de 1936. 
E l Alcalde, H . Marcos. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Rectificado el censo de campesinos 
de este t é r m i n o municipal , queda 
por diez días expuesto al públ ico en 
esta Secretar ía para oir reclamacio
nes, pasado el plazo . o se rán aten
didas, remi t iéndose las listas a la 
Junta provincial para sus electos. 

Fresno de la Vega, 16 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, Antonio Velil la. 

ordinarios de este AyuntaiTiient0 
para los ejercicios de 1930-31-32 3? 
34 y 1935, quedan expuestas al púbij 
co en lá Secretaria municipal por tér 
mino de 15 días ,a fin de que los haj^ 
tantes del t é rmino municipal puedan 
formular los reparos y observaciones 
que esiimen pertinentes contra las 
mismas. 

o 

Debiendo precederse a la revisión 
del Censo de campesinos, se anuncia 
al púb l ico por t é rmino de quince 
días, para que cuantos se consideren 
con derecho a ser incluidos o ex
cluidos lo manifiesten a esta Alcal
día. 

Benuza, 15 de A b r i l de 1936.--E1 
Alcalde, Valent ín Cabo. 

Ayuntamiento 
Castrillo de los Polvazares 

Practicada la rectificación anual 
del censo de campesinos de este 
t é rmino , queda expuesta al públ ico 
por t é rmino de diez días, a fin de 
oir reclamaciones. 

Castrillo, 16 de A b r i l de 1936—El 
Alcalde, P. O., (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los años 1923 al 1935, y pr i 
mer trimestre de 1936, quedan expues
tas al púb l i co en la respectiva Secre
taría, por el plazo de quince días, 
con el fin de que los interesados 
puedan examinarlas y formular las 
reclamaciones que tengan por con
veniente. 

Cabreros del Río, 15 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Can acédelo 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento,con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935, queda ex
puesto al públ ico por té rmino de 
quince días , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

o t í 
o o 

I Debiendo procederse a la revisión 
j del Censo de Campesinos, con arre-
i glo al Decreto de 13 de Diciembre de 
11934, se anuncian al públ ico por tér-
i mino de quince días, a fin de que 
' cuantos se crean con derecho a ser 
incluidos o excluidos en dicho docu
mento lo manifiesten a esta Alcaldía 
a los efectos opoitunos. 

Carracedelo, 10 de Abr i l de 1936. 
— E l Alcalde, B . Morán . 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes a los presupuestos 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

A la Corporac ión de m i presiden
cia ha recurrido D. Ricardo Llama
zares Mateos, vecino de Espinosa de 
la Ribera, solicitando se le adjudi
que un pedazo de terreno sobrante 
de la vía públ ica , al sitio del arroyo, 
del pueblo de Espinosa, de doscien
tos sesenta y dos metros cuadrados, 
que linda: Norte, arroyo; Sur, cami
no públ ico: Este, casa salón de Ia 
juventud del pueblo y Oriente, terre
no del pueblo. 

Con objeto de oir las reclamacio
nes que contra dicha cesión se pue' 
dan presentar, es tará el expediente 
al públ ico en la Secretar ía del Ayun
tamiento por t é r m i n o de diez dias 
para oir reclamaciones, de todo 



3qu'?l vecino que le pueda perjudi
ca!- dicha cesión. 

f o . o 

También se hace saber que la 
^0¡.pOración de m i presidencia, aten
diendo a la súplica de varios vecinos 
¿el municipio y previo informe fa
vorable de la Junta municipal de 
Sanidad, aco rdó incluir los en la 
beneficencia, con derecho a la asis
tencia médico-farmacéut ica , cuya 
relación obra en la Secretar ía mun i 
cipal a disposición del públ ico por 
término de diez días para oir -recla
maciones. 

Rioseco de Tapia, 10 de A b r i l de 
JQ36—El Presidente de la C. G., Fer
mín Calvete. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Cumpliendo acuerdo de la Corpo
ración municipal de Villadecanes en 
su sesión de 9 del corriente, se anun
cia concurso para la provis ión en 
propiedad de la plaza de oficial p r i 
mero de Secretar ía del Ayuntamien
to citado, dotada con el haber anual 
de m i l pesetas y d e m á s condiciones 
que en las oficinas de la Secretaría 
indicada, se de ta l l a rán a los concur
santes, admitiendo solicitudes-pro
posiciones en dichas oficinas duran
te el espacio de treinta d ías háb i les 
a contar desde hoy. Horas de diez a 
doce, en las que se a d m i t i r á n dichas 
solicitudes debidamente reintegra
das. 

La plaza se ad jud ica rá de entre los 
solicitantes a quien libremente elija 
la Corporación entre los tres que 
apruebe y proponga el Tr ibuna l exa
minador que se c o m p o n d r á de un 
señor Concejal de dicho Ayunta
miento, un empleado de Hacienda 
y el Secretario de la Corporac ión 
municipal, quienes oportunamente 
coavocarán a los solicitantes y les 
Ajarán cuestionario para el examen. 

Villadecanes, 10 de A b r i l de 1936. 
—El Alcalde-Presidente, P. A., José 
Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Continuando en ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
^ Evaristo Justel, padre del mozo 

reemplazo de 1932, Agust ín Jus-
^ Carracedo, se anuncia para que 
los que conozcan su paradero lo ma-
^fiesten a esta Alcaldía o a la Junta 

de Clasificación de León, a los efec
tos del fallo correspondiente del ex
pediente de prórroga de primera 
clase que se tramita al mencionado 
mozo. 

Castrocontrigo. 11 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, Juan M. Prieto. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Debiendo procederse a la revisión 
del censo de campesinos, con arre
glo al decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días, para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía. 

Gordaliza del Pino, 16 de A b r i l de 
1936. — E l Alcalde, Cipriano Pérez. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Confeccionado por la Junta res
pectiva el repartimiento general de 
utilidades correspondiente al año 
actual, se halla expuesto al púb l ico 
en la Secretar ía municipal por tér
mino de quince días, durante los 
cuales y otros tres d ías m á s p o d r á n 
presentarse por los interesados las 
correspondientes rtclamaciones. 

Valderrueda, 10 de A b r i l de 1936. 
— E l Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

¡unías municipales del Censo elecíoral 
de la provincia de León 

Relación de Adjuntos y Suplentes de 
Mesa para las elecciones de Com
promisarios convocadas para el 
día 26 de A b r i l actual, que se pu
blica en cumplimiento de lo dis
puesto en la Circular de la Junta 
Central del Censo Electoral de 19 
de A b r i l de 1910. 

Astorga 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Adjuntos, D. Ricardo Mart ín Gar
cía y D. Heriberto Martínez López. 

Suplentes, D. Mariano León Mur-
ciego y D. Juan López González. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Adjuntos, D. José Marqués Rojo y 

D. Indalecio Morán F e r n á n d e z . 
Suplentes, D. Petronilo Luengo Ru

bio y D. Segundo Luengo Rodríguez. 
Distrito 1.°—Sección 3.a 

Adjuntos, D. Benito Martínez Cor
dero y D. Mariano Mart ínez Antigüe
dad. 

Suplentes, D. R a m ó n Lúquez Fer
nández y D. Matías López Seco. 

Distrito 1.°—Sección 4.a 
Adjuntos, D. Pedro Moráis Mena 

y D. Lorenzo Mart ínez González. 
Suplentes. D. José López Carreto 

y D. Sabiniano Llamas Vil lar . 
Distrito 2.°—Sección 1.a 

Adjuntos, D. Julio Mart ínez Ca-
c h a r r ó n y D. Marcelino Mart ín Gar
cía. 

Suplentes, D. Manuel León Mur-
ciego y D. Fil iberto López F e r n á n 
dez. 

Distrito 2.°—Sección 2.a 
Adjuntos, D. Nicolás Manjar ín Fer

nández y D. Daniel Manteca Plaza. 
Suplentes, D. Bienvenido Llórente 

Vega y D. J o a q u í n J a r r í n Alonso. 
Distrito 2 . ° - S e c c i ó n 3.a 

Adjuntos, D. Donato Molinero Te-
verga y D.a Baldomera Mart ínez Es-
tébanez. 

Suplentes, D. Manuel Luengo del 
Palacio y D. Manuel López Moría. 

Distrito 2.°—Sección 4.a 

Adjuntos, D. Ramiro Moro T o m é 
y D. Manuel Mart ín García. 

Suplentes, D. José Luengo Cabo y 
D. Vicente López Geijo. 

Saelices del Río 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Adjuntos, D. Vicente Caballero Me
rino y D. Adolfo F e r n á n d e z Juá rez . 

Suplentes, D. Juan García de la 
Cuesta y D.Francisco Tegerina Lazo. 

Mansilla Mayor 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Adjuntos, D. Gaspar Llórente Pre
sa y D. Al ip io Llórente Prieto. 

Suplentes, D. Jesús Presa Te rceño 
y D. Antonio Pérez Redondo. 

Cea 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Adjuntos, D. Mart ín Rodríguez Fer
n á n d e z y D. Ismael Conde Mantecón . 

Suplentes, D. Emi l io Alvarez Re
vuelta y D. Fortunato Ortíz 

Distri to 1.°—Sección 2.a 
Adjuntos, D. Gregorio Pérez Gutié

rrez y D. Teodosio Gutiérrez Pérez . 
Suplentes, D. Juan Cuesta Pérez y 

D. Alberto F e r n á n d e z Manti l la . 
Villagatón 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Adjuntos, D. Felipe Cabezas Arias 

y D. Domit i lo Cabezas Suárez, 
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Suplentes, D. Valent ín Nuevo Nue

vo y D. Mart ín Pérez Cabeza. 
Distrito l.^—Sección 2.a 

Adjuntos, D. R a m ó n ^Cabezas Fer
n á n d e z y D. Juan F e r n á n d e z García. 

Suplentes, D. José García Alvarez 
y D. Tor ib io García Aivarez. 

Fuentes de Carbajal 
Distri to Unico.—Sección Unica 
Adjuntos, D. Buenaventura Ba-

rrientos Barrientos y D. Germino Ba-
rrientos Blanco. 

Suplentes, D. Teófilo Vaquero Fer
n á n d e z y D. Isidro Rojo Rodríguez. 

S a h a g ú n 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Adjuntos, D. Félix Luna Conde y 
D. Esteban F e r n á n d e z San Mart ín . 

Suplentes, D.Benito Guaza Llamas 
y D. Pedro F e r n á n d e z González. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Adjuntos, D. Eulogio Pardo Huer

ta y D. Fortunato Luna Cuenca. 
Suplentes, D. Lucio Cidón Morron-

do y D. Matías López López. 
Distrito 2.°—Sección 1.a 

Adjuntos, D. Manuel Diez Salas y 
D. León F e r n á n d e z Tocino. 

Suplentes, D. Leandro García del 
Río y D. Fernando Gutiérrez Freijoo. 

Distrito 2.°—Sección 2.a 
Adjuntos, D. Pedro Moneada Oce-

j o y D. Mariano Montenegro Fierro. 
Suplentes, D. Dar ío P iñol Corral y 

D, Avelino Pombo Pérez. 

AÉDíníslroción de justitía 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el n ú m . 102 del corriente año , 
se instruye sumario por hallazgo de 
restos humanos en las márgenes del 
río Bernesga e inmediaciones de la 
ñ n c a «Jolis», k i lómet ro uno de la 
carretera de Trobajo, en la tarde del 
día siete de los corrientes, en el que 
a fines de identif icación de la vícti
ma, descubrimiento de los autores 
si se tratase de un hecho cr iminal y 
conocimiento de sus familiares, 
acordó publicar el presente en los 
per iódicos oficiales y particulares de 
esta capital, requiriendo a cuantas 
personas puedan facilitar a lgún dato 

de interés sobre el particular, se 
apresuren a comunicarlo a este Juz
gado (calle de Cervantes, n ú m . 10), 
prestando así un seña lado servicio a 
la buena admin i s t r ac ión de justicia. 
Al propio tiempo se hace saber a los 
herederos de la interfecta que el 
ar t ícu lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento cr imina l , los autoriza para 
mostrarse parte en la causa, median
te el nombramiento de Abogado y 
Procurador, y para renunciar o no a 
la i ndemnizac ión de perjuicios que 
les pueda corresponder. 

Los restos encontrados correspon
den según las deduciones del dicta
men de autosia, a una mujer joven 
como de unos 25 a 35 años , pelo ne
gro, ojos cas taños oscuros, buena 
estatura, sin otras señales físicas de
terminadas. A su lado se encon t ró 
un abrigo de color verde o violeta 
con piel en cuello y bocamanga, un 
vestido con manga larga, color azu
lado con dibujos estampados, cami
sa y p a n t a l ó n de tela fuerte, enagua 
o c o m b i n a c i ó n de color blanqueci
no, corsé de color rosa, llevaba cogi
da con un imperdible una medalla 
de la Archicofradía de la P u r í s i m a 
Concepción de San Francisco el 
Grande. Llevaba en una oreja un 
pendiente de metal dorado figurando 
una roseta con siete celdillas que 
tienen indicios de haber tenido algu
na piedra hoy desaparecida; entre 
las ropas h a b í a una cartera o mone
dero negro conteniendo 5 pesetas en 
moneda de plata y 80 cén t imos en 
calderilla, un billete de los autobu
ses de León, n ú m e r o 637612 de la 
Plaza de La Libertad a Puente Cas
tro y otro d0 los t r anv ías de Madrid 
del trayecto Puerta Sol Bombil la , 
n ú m e r o 50.968. 

Dado en León, a 9 de A b r i l de 
1936.—Enrique Iglesias.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción 
de Valencia de Don Juan 

Don José Larrumbe Maldonado, 
Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a la 
Policía jud ic ia l procedan a la busca 
y rescate de los semovientes que 
luego se d i rán , los cuales fueron ro
bados al vecino de Matanza, D. V i ' 
cente García Alonso, la noche del 
tres al cuatro del actual, y caso de 

ser habidos los pongan a mi disp0 
sición con la persona en cuyo peder 
se encuentren, si no acreditan Sll 
legít ima adquis ic ión , pues así l0 
he acordado ^en el sumario número 
32 del año actual, que instruyo p0r 
robo de cabal ler ías . 

Semovientes cuya busca se interesa 
Una m u í a de diez y ocho años, de 

siete cuartas y tres dedos, de pel0 
cas taño oscuro,herrada de las cuatro 
extremidades, con vejigas en las 
manos, esquillada. 

Un macho de tres años , de siete 
cuartas y dos dedos, pelo tordo, sin 
esquilar, desherrado. 

Las cabezadas y cabezones co
rrespondientes a las cabal ler ías an
teriores. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
10 de A b r i l de 1936.—José Larrumbe. 
— E l Secretario, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Valladolid 

Don Abelardo Sánchez Bernal, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de 
Valladol id. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por auto de esta fecha ha sido 
declarado en estado de quiebra, a 
instancia de la Sociedad Mercantil 
«Castillo y Montequi» , de Vallado-
l i d , el comerciante de Sahagún don 
Gumersindo Tocino y acordada la 
ocupac ión de todas las pertenencias 
del quebrado. 

Y con el fin de que el presente 
edicto sea inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, expido 
el presente, que firmo en Valladolid, 
a siete de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y seis.—El Juez, Abelardo 
Sánchez Bernal.—El Secretario (ile
gible). 

N ú m . 216.-11,50 pts. 

A V I S O 
E l BOLETÍN OFICIAL se halla a la 

venta en la por ter ía del Palacio Pr0' 
vincial , al precio de 0,50 pesetas 
ejemplar. 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia 
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